
 
 

GUIA DE OPERACIÓN TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS SIGFE 2.0 
 

 
1. Parametrización Transferencia Electrónica de Fondos : 
 
 Funcionalidades complementarias,  Transferencia Electrónica de Fondos, Parametrizar TF 

 
 
Seleccionar  entidad financiera y cuenta bancaria; agregar convenio de pago y seleccionar los  
medios de pago.  En este paso es importante que seleccione las posibles formas de pago con las 
cuales realizara pagos. 
 

 



 
 
Grabar parametrización. 
 
2. Configuración de Medios de pago Transferencia  electrónica de Fondos a proveedores: 
 
Previo a realizar el pago a terceros via transferencia de fondos,  es importante chequear que los 
proveedores tengan definidos los datos financieros necesarios para efectuar  la TEF en el banco de 
personas,  para ello deben entrar a banco de datos, banco de personas, buscar personas, opción 
administrar relaciones: 
 

 
 
 

 
 



 

 
 
Es obligatorio que el proveedor  tenga definido como medio de pago Transferencia electrónica de 
fondos y el tipo de medio de pago, del mismo modo  los datos: 
 

¶ Banco 

¶ N° cuenta 

¶ Tipo de cuenta 

¶ Seleccionar opción Activa 

¶ Seleccionar opción por defecto 
 
  
En forma previa a realizar pagos via Transferencia de Fondos deben gestionar con  la plataforma 
de banco estado la creación de las plantillas de SIGFE 2.0, a través de su ejecutiva de cuentas.   
 
Una vez validado que el proveedor  tiene las configuraciones de datos financieros y están 
habilitadas las plantillas en la plataforma del banco estado,   se debe podrán efectuar los pagos 
de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 



 
 
3. Pagos en módulo tesorería  

 
Al ir a generar el pago a proveedor, por defecto presenta los campos medio de pago y tipo 
medio de pago, con los definidos en la configuración de datos financieros del banco de 
personas.  

 
 
Completar los datos faltantes de la transacción, como como cualquier pago.  
 

 



 
 

 
 
Los campos N° documento pago se presentan bloqueados para completitud, puesto que se 
completaran con el N° de TEF asignado una vez esta emitida.  
 
Generar y aprobar la transacción de  tesorería 
 

 
 

 



 
 
 
4. Emisión de Transferencia Electrónica de Fondos:  
 
Para la emisión de la TEF, acceder al módulo de Funcionalidades Complementarias, Transferencia 
Electrónica de Fondos, emisión de TEF. 
 

 
 
Seleccionar opción de  pendientes de emitir-Transferencia  Electrónica de Fondos 
 

 
 
 
Seleccionar entidad financiera y cuenta bancaria con la cual se realizara el pago 

 

 



 
 
Presionar el botón buscar, el sistema traerá las transferencias electrónicas de fondos asociada a la 
cuenta  bancaria seleccionada y que se encuentren en estado pendiente 
 

 
Realizada la búsqueda se debe Generar la transferencia electrónica de fondos, para ello se 
presiona el botón Generar que se encuentra en el extremo inferior izquierdo. 
 
Una vez generada la transferencia debemos indicar al sistema el convenio con el cual  se realizará 

el pago, para ello debe desplegar las transacciones haciendo click en el botón  que se 
encuentra en la columna N° Operación 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
Dar opción enviar.   
 

 
 
Dar opción Aceptar, se podrá descargar archivo y visualizar comprobante 



 

 
 
El archivo se debe descargar, al abrirlo pueden validar que corresponde al pago realizado 
 

 
 

 
 
Se archivó se podrá guardar para posterior subida al portal banco estado con plantilla SIGFE; o 
abrirlo para revisión.  



 

 
 
También se puede visualizar el comprobante e imprimir para revisión  

 



 

 
Opción visualizar 
 

 
 



 

 
 
 
5. Finalmente podemos observar que al revisar la transacción de  tesorería,  el sistema  ya agrego 

N° de documento de pago 
 

 
 



 

 
 


